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Resumen asambleas informativas anuales del Plan de Pensiones Empleados de Telefónica

DESARROLLO. DATOS GENERALES

Empiezan con una presentación de los datos de 2008, hasta 31/12/08. Posteriormente se les recrimina, que a la fecha en que estábamos y con la delicada situación económica, no se aportara una visión más actual.

Como era de esperar, la crisis fue ampliamente mencionada y comentada. Ideas básicas:

· Se reconocía como error no haber acertado al calibrar la profundidad de la crisis

· Se reconoció la mala gestión en relación con la Renta Variable

· Creyeron que se produciría la recuperación dentro del mismo año 2008

· Tampoco acertaron con los plazos de la Renta Fija

· Se vieron sorprendidos por el mal comportamiento de los Hedge Funds, dos de los cuales además resultaron afectados por la quiebra de Lehman Brothers

Comenzaron tras reconocer estos errores con una disertación bastante “estándar” (es decir, en línea con lo que se viene diciendo hasta la saciedad en los medios) sobre el origen y causas de la crisis (USA, hipotecas basura, crisis financiera y crisis de liquidez), lo que despertó reacciones y un conato de bronca a los escasos minutos de comenzar la presentación, explicaron que la función de la Comisión de Control allí presente era “acompañar la evolución del Plan de Pensiones”, “monitorizando errores de la Gestora” y “pidiéndole reiteradamente posiciones más conservadoras: reducción de Renta Variable”. Sin embargo, la Gestora, tras hacerles caso inicialmente, 50 días después retomó posiciones en RV previendo una recuperación que, al no producirse, generó caídas mucho mayores que las del mercado.

De los datos contenidos en las presentaciones, algunos de los más relevantes fueron:

· Rentabilidad anual global 2008: -26,86%
· Rentabilidad RF: +0,5%

· Rentabilidad RV: -20,7%
· Inversiones alternativas (fondos inmobiliarios, hedge funds y capital riesgo): -6,66%
· Brusca caída del valor del punto

· Rentabilidades históricas anteriores: las únicas negativas se produjeron en 2002 (-5%) y 2000 (-0,5%)

En resumen, “hemos pasado –dicen- del pelotón de cabeza, al pelotón de cola”
POLÍTICA DE INVERSIONES

El criterio director de la política de inversión es el objetivo de conseguir una rentabilidad mínima igual a la inflación europea más tres puntos

La actual composición de la cartera es: 51% Renta Fija, 34% +/- 20% Renta Variable y 15% +5%/- 10% en inversiones alternativas

Para la renta fija se está primando la avalada por el sector público de países de la OCDE. Para la variable, se seleccionan sociedades de buen nivel de solvencia
PERSPECTIVAS PARA 2009

La economía real continuará en un ambiente de crisis general y paro. Lo razonable es esperar que la renta variable continúe con tendencia bajista, al margen de las oscilaciones que puedan producirse, que serán bruscas.

Los más optimistas  auguran el inicio de la normalización de los mercados de crédito en el cuarto trimestre de 2009 o el primero de 2010.
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En línea con ello, la estrategia para este año es mantener una baja tasa de inversión en renta variable y, respecto a la fija, elegir valores de mayor liquidez, con una duración de amortización de cuatro años. Así como bonos avalados por los Estados, “aunque en la actual situación, estos tampoco están a salvo” indican.
En inversiones alternativas, se dará preferencia a las materias primas, y especialmente el oro y el petróleo.
OTROS DATOS DEL PLAN DE PENSIONES

Tras lo anterior, se aportan algunos datos, unos ya sobradamente conocidos. Se recogen telegráficamente sus comentarios y los datos ofrecidos más importantes:

· “No debe darse importancia a la unidad de cuenta, sino a la relación aportaciones vs. Prestaciones en el momento en que se cobre”. En definitiva, defienden la idea de que el partícipe no debe preocuparse demasiado por cómo evoluciona el Plan durante los años en que aún no puede cobrarlo, siendo lo único importante lo que finalmente cobra y la rentabilidad global que han obtenido sus aportaciones.

· Defienden y aconsejan el cobro en forma de renta.

· A 31/12/2008 el patrimonio era de 3.088 M €, es decir, más de 1.000 millones por debajo del existente a 31/12/2007. Incluyendo como causa de este efecto el pago de 300M€ en prestaciones y las cuantiosas movilizaciones de salida que se produjeron (no especifican el volumen de éstas)

· En la Oficina de Atención al Partícipe vivieron “escenas de pánico de mucha gente”. Y dicen: “Claro, os entendemos”.

· En el Plan había a 31/12/08  42.567 partícipes, de los que 25.336 eran empleados en activo y 17.231 prejubilados. De la cifra total, 15.796 están en fase de pago

· Las movilizaciones voluntarias se dan masivamente entre prejubilados y desvinculados, ya que los activos no pueden movilizar. También aquellos vienen empezando a rescatar a los 60 años

Un aspecto importante es que, una vez que se es beneficiario (entendiendo por tal que se tiene derecho a rescatar, aunque no se rescate de hecho) ya se pierde la posibilidad de movilizar

Comentario: este aspecto es importante para los que queráis mantener vuestra libertad de movilizar; lo que no se movilice antes de alcanzar la edad de jubilación anticipada, ya no podréis movilizarlo, aunque sí, evidentemente, recuperarlo. En planes individuales, este requisito no se da, en general (Fonditel si lo permite).

· Como “métodos defensivos” contra la pérdida de capital del Plan, recomiendan retrasar el cobro y/o percibir la prestación en forma de renta temporal, como formas de dar tiempo a la recuperación

· Si se cobra en forma de renta financiera, los pagos se pueden aumentar, reducir o parar libremente. En cambio, si se elige renta asegurada (por un plazo predeterminado), no es posible modificar posteriormente las condiciones que se establezcan inicialmente.

· Si al pactar las condiciones de cobro se pacta la reversión a los herederos en caso de fallecimiento, el importe de los pagos periódicos percibidos es menor que en caso contrario.
RUEGOS Y PREGUNTAS

Se recogen sólo algunas de las más relevantes, de forma telegráfica:

P1: “No debería gestionarse el Plan sobre la base de LA ECONOMÍA, sino de LOS MERCADOS. En estos momentos, el Plan debería estar aprovechando el tirón de la RV, pero las estrategias se elaboran en función de los datos macroeconómicos, lo que es un error”. Como es un error presionar a la Gestora en estos momentos para ir a RF.

El que pregunta cuestiona que la Comisión achaque todas las culpas a la Gestora mientras que por otra parte declaran haber presionado a aquella con éxito para que cambiara la cartera de inversión.

¿Cuántos economistas hay en la Comisión de Control? ¿Y cuántos sindicalistas hay en la C.C.?

R1: Se respondió que la función de la Comisión es representar  a los partícipes y “no tienen por qué saber de economía”. Todos los miembros son sindicalistas, pero para ser miembro de la Comisión “no se exige titulación”. Indicó que hay un miembro que está cursando estudios y otra que tiene buenos conocimientos.
P2: ¿Cómo es que, celebrándose la asamblea el 22 de Mayo, no se explica un sólo dato del primer trimestre del 2009?

R2: Problemas logísticos para poder hacerlo: desde la disponibilidad de los datos a su elaboración para poder presentarlos se precisa un tiempo; además hay asambleas como ésta en la mayoría de las capitales y debe darse información uniforme,...
P3: ¿La C.C. No tiene ninguna responsabilidad?

R3: Sólo en seguimiento, no en gestión
P4: Se cuestiona que las políticas de inversión no tengan en cuenta para nada los diferentes perfiles de los partícipes. En particular, los de colectivo de prejubilados y desvinculados, frente a los activos (en el caso de aquellos, debería irse a inversiones más conservadoras)

R4: Se ha considerado y está estudiando establecer tramos por edades. Pero de llevarse a cabo, cada partícipe recibirá como rentabilidad, quiera o no quiera, lo correspondiente a su tramo de edad, sin posibilidad de elegir ni de cambiar a otro tramo.
P5: No se entiende que se bonifique fiscalmente con un 40% la prestación en capital (para el capital existente a 31/12/2006) y no se haga lo mismo con el cobro en forma de renta. Pidió que se enviara una iniciativa al Parlamento

P6: Siempre se nos ha dicho a los partícipes que por ser un plan de empleo se invertía en valores de bajo riesgo, pero ahora se nos informa de una pérdida del 27% atribuyéndolo a la caída de la RV fundamentalmente. Pero un 27% son más de 10 puntos de caída por encima de otros planes de pensiones equivalentes; la caída de la RV podría explicar 15 puntos de caída, pero no los 21 que, de los 27 totales, se
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 atribuyen a la RV. Y en cuanto a la RF, se nos dice que sólo cayó un 6,66%, cuando para explicar ese 27% total sería necesario que hubiera caído en un 21% ¿Cómo se explica esto?¿Qué elementos constituyen las cuotas de inversión en RV, RF e Inv. Alternativas?

R6: “Nuestra RV perdió más que la media”
P7: Se pide que se especifiquen las caídas sufridas en el  46% del Plan que actualmente supone la RV y en el bloque de la RF. Y se rechaza con énfasis que se quite importancia al valor del punto, indicando que se trata de un aspecto muy importante para los que, como los prejubilados, están próximos a cobrar la prestación.

P8: Se pide que se establezca una penalización para la Gestora cuando el Plan pierda, condicionando sus cobros en comisiones al logro de rentabilidades positivas

R8: Hay un contrato en vigor que no contempla tales penalizaciones. Las comisiones son de las más bajas del mercado, cosa que cambiaría si se ligaran a resultados porque en general estos son positivos o muy positivos. Por otra parte, lo pagado en comisiones es “el chocolate del loro” frente a las pérdidas.
P9: ¿Por qué los pasivos no tenemos representación propia en la Comisión de Control?

R9: “Queramos o no, nos representan ellos (los Sindicatos), porque así se aprobó y estableció, en 2004, el sistema de representación directa vigente
P10: Se culpa a la Gestora de todos los males. Sin embargo, los planes individuales de la misma Gestora se han comportando notablemente mejor (pérdida de 10% en el Red Básica, a modo de ejemplo? ¿Cómo se explica?

R10: Fonditel tiene una mayor libertad de actuación en sus propios planes, donde para bien pero también para mal, no interviene una C.C. Fonditel ha creado una bolsa de RF donde se podrá entrar y salir libremente por los partícipes, sin que exista la rigidez que se está planteando para las bolsas por edad de los planes de empleo.
P11: Una jubilada que aún no ha tocado el Plan pregunta si puede movilizar sus derechos consolidados

R11: No, no puede movilizar DE PENSETEL a otros planes (individuales). SÍ PUEDE a la inversa. Pero en el de empleo, lo único que puede hacer es cobrarlo.
P12: Un asistente manifiesta que ve “mucha Comisión, pero poco control; mucho ataque a la Gestora, mucho sindicato y mucho sindicalista lavándose las manos. Para la función que parecéis hacer, sería mejor que  la Gestora tomase las decisiones de inversión por sí sola y que, a la hora de hacerlo, que lo hicieran lanzando una moneda al aire”

P13: Otro asistente manifiesta la falacia que supone lo que nos dice la Comisión de Control sobre “estrategias defensivas para recuperar lo perdido”. La realidad es, dijo, que lo perdido está y que ya no se recupera. Que al cabo de unos años se vuelva a los niveles que había hace dos años no es “recuperación” sino pérdida consolidada, puesto que toda la ganancia que debería haberse obtenido en esos años ya no se alcanza nunca.

Por lo tanto, añade este mismo interviniente, “no hagan experimentos, no fuercen a la Gestora y déjenles que sean ellos quienes tomen las decisiones, que algo más que Vds. sabrán”

En algún momento se pidió la dimisión de la Comisión. La Vicepresidenta, sin responder directamente, sí hizo alusión en un momento dado a tal petición indica 64ndo que “si yo fuera partícipe pensaría si me conviene que la Comisión dimitamos” (se refería, dijo, a los años de experiencia que ya tienen en esa función).

REAL DECRETO 304/2004, de 20 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de planes y fondos de pensiones. 
Última reforma de la presente disposición realizada por RD 1684/2007 de 14 diciembre, por el que se modifican el Reglamento de planes y fondos de pensiones y el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios 
CAPÍTULO I

Características generales

SECCIÓN 1.a CLASES Y CARACTERÍSTICAS DE LOS PLANES DE PENSIONES
Artículo 16. Clases de planes de pensiones.c) 3.o Aquellos planes que combinan la aportación definida para alguna contingencia, colectivo o subplan, con la prestación definida para otra u otras de las contingencias, colectivos o subplanes.
CAPÍTULO II

Planes de pensiones del sistema de empleo

SECCIÓN 1.a ÁMBITO PERSONAL Y PROMOCIÓN DE UN PLAN DE EMPLEO

Artículo 25. Ámbito personal de los planes de empleo.
4. Dentro de un mismo plan de pensiones del sistema de empleo será admisible la existencia de subplanes, incluso si éstos son de diferentes modalidades o articulan en cada uno diferentes aportaciones y prestaciones.

La integración del colectivo de trabajadores o empleados en cada subplan y la diversificación de las aportaciones del promotor se deberá realizar conforme a criterios establecidos mediante acuerdo colectivo o disposición equivalente o según lo previsto en las especificaciones del plan de pensiones.

Artículo 26. Principio de no discriminación en los planes de empleo.
2. La no discriminación en el acceso al plan del sistema de empleo será compatible con la diferenciación de aportaciones del promotor correspondientes a cada partícipe y con la aplicación de regímenes diferenciados de aportaciones y prestaciones y con la articulación de subplanes dentro del mismo plan, todo ello conforme a criterios derivados de acuerdo colectivo o disposición equivalente o establecidos en las especificaciones del plan.
Artículo 30. Composición de la comisión de control.
Los planes de pensiones del sistema de empleo podrán prever la representación específica en la comisión de control de los partícipes y, en su caso, de los beneficiarios de cada uno de los subplanes que se definan dentro del mismo plan.

Cuando en el desarrollo del plan éste quedara sin partícipes, la representación atribuida a ellos corresponderá a los beneficiarios.

Artículo 32. Adopción de decisiones de la comisión de control 
2. Cuando el plan de pensiones sea de aportación definida para la contingencia de jubilación, las decisiones que afecten a la política de inversión del fondo de pensiones incluirán, al menos, el voto favorable de la mitad de los representantes de los partícipes en la comisión de control. 

Necesariamente se consideran decisiones que afectan a la política de inversión los acuerdos que, en su caso, corresponda adoptar a la comisión de control del plan relativos a: 

a) La elección y cambio de fondo de pensiones. 

b) La delegación en la entidad gestora de funciones y facultades relativas a los derechos derivados de las inversiones, así como la contratación de la gestión y/o depósito de activos con terceras entidades. 

c) El ejercicio de derechos inherentes a los títulos y demás activos. 

d) La selección, adquisición, disposición, realización o garantía de activos.
e) La canalización de recursos del plan a otro fondo o adscripción del plan a varios fondos. 
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Lo dispuesto en este apartado será igualmente aplicable respecto de los subplanes de aportación definida para la contingencia de jubilación que, conforme a lo previsto en el art. 66, se instrumenten en fondos de pensiones distintos de los que instrumenten otros subplanes. 

Artículo 66. Adscripción de un plan de pensiones de empleo a varios fondos de pensiones 

1. Un mismo plan de pensiones de empleo podrá figurar adscrito a dos o más fondos de pensiones de empleo, gestionados, en su caso, por distintas entidades gestoras, desde el momento de la formalización del plan o con posterioridad a ésta. 

La adscripción múltiple se realizará exclusivamente mediante la articulación de los subplanes delimitados de acuerdo con lo establecido en el apartado siguiente, que se instrumentarán en los fondos respectivos. 

Las especificaciones del plan de pensiones y, en su caso, la base técnica del plan precisarán la delimitación de cada uno de los distintos subplanes, su régimen de aportaciones y prestaciones y sistema financiero específico. 

La comisión promotora o de control del plan solicitará la integración de cada subplan en el fondo respectivo en los términos previstos en este reglamento para la integración de planes. 

2. A efectos de lo previsto en el apartado anterior, la delimitación de subplanes en un plan de pensiones de empleo para su adscripción en distintos fondos podrá establecerse en los siguientes casos: 

a) En los planes de empleo en los que exista al menos un colectivo con régimen de aportación definida y otro u otros con régimen de prestación definida, se podrá formalizar un subplan para cada uno de los distintos regímenes de prestación definida, además de otro para el colectivo afectado por el régimen de aportación definida. 

A los efectos de lo previsto en este artículo, se considerará equivalente al régimen de aportación definida el régimen mixto que derive de aportaciones definidas para la jubilación y prestaciones definidas totalmente aseguradas para fallecimiento e incapacidad permanente. 

b) En los planes de empleo en los que se acuerde en sus especificaciones la integración obligatoria en un subplan de los beneficiarios que vayan a percibir la prestación en forma de renta actuarial, tanto temporal como vitalicia. 

c) En los planes de pensiones de promoción conjunta, cuando cada subplan se corresponda con una empresa promotora del mismo. 

d) En los planes de pensiones de aportación definida para la contingencia de jubilación, para el colectivo de partícipes se podrán articular dos subplanes en los que el partícipe pueda estar adscrito a uno u otro subplan o simultáneamente a ambos atendiendo al criterio de su edad en cada momento conforme a lo previsto en los párrafos siguientes. 

Las especificaciones, y en su caso, la base técnica del plan de pensiones deberán precisar, atendiendo a dicho criterio de edad, la proporción de aportaciones a favor del partícipe que se distribuye entre cada uno de los dos subplanes, así como las edades que, comunes a todos los partícipes, una vez alcanzadas marcan la reasignación gradual de una parte o de la totalidad de los derechos consolidados entre ambos subplanes del mismo plan. 

El sistema de reasignación gradual entre ambos subplanes deberá configurarse de tal forma que, cualquiera que sea la edad de entrada del partícipe en la empresa y el sistema financiero del plan, el importe a reasignar de un subplan a otro, según se alcancen las edades previstas comunes a todos los partícipes, no pueda ser superior, en cada reasignación, al 20% de los derechos consolidados que en suma tiene el partícipe en los dos subplanes creados conforme al criterio delimitador previsto en esta letra d). 

La pertenencia a los subplanes a que se refiere esta letra d) y el grado de participación en los mismos, no podrán ser objeto de elección personal por parte del partícipe. 

Las especificaciones de un plan de pensiones en el que se aplique el criterio de esta letra d), determinarán la posibilidad y condiciones de permanencia de los beneficiarios en los subplanes en los que figuraban integrados en el momento de acceder a tal condición o, en su caso, su integración en un subplan de beneficiarios independiente de los anteriores. 

Todos los criterios delimitadores previstos en este apartado 2 serán compatibles entre sí, pudiendo un mismo partícipe o beneficiario estar adscrito a más de un subplan en función del criterio o criterios delimitadores. 

3. El plan mantendrá una cuenta de posición en cada uno de los fondos para el desarrollo del subplan correspondiente. 

La cuenta de posición en cada fondo recogerá las aportaciones, derechos consolidados y prestaciones correspondientes a los partícipes y beneficiarios pertenecientes al subplan adscrito al fondo. 

Las aportaciones y recursos correspondientes a cada subplan se integrarán en el fondo correspondiente. 

Los distintos subplanes no asumirán responsabilidad patrimonial entre sí. Las revisiones, aun cuando se emitan en un único documento o informe, deberán individualizarse para cada subplan. 

4. La comisión de control del plan ejercerá sus funciones respecto del conjunto del plan de pensiones, sin perjuicio de la posibilidad de acordar la formación de subcomisiones entre sus miembros para el ejercicio de funciones relativas a los subplanes. 

El plan estará representado en cada una de las comisiones de control de los fondos correspondientes, conforme a lo establecido en el art. 63. 

5. La gestora de cada fondo de pensiones será responsable de la gestión del colectivo de partícipes y beneficiarios del subplan adscrito al fondo, de la instrumentación efectiva de las aportaciones y prestaciones que les correspondan, de la certificación de sus derechos consolidados y económicos, de la gestión de los recursos del subplan y de la cuantificación de la cuenta de posición del subplan. 

Apartados 2 y 3 redactados por art. 1 veinticinco RD 1684/2007 de 14 diciembre, por el que se modifican el Reglamento de planes y fondos de pensiones y el Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y beneficiarios 
CAPÍTULO IV

Régimen de inversiones de los fondos de pensiones
Artículo 69. Principios generales de las inversiones.
9.  ::::::::::::::::::::::::::::::::::::

No obstante, el Ministro de Economía podrá regular las condiciones, bajo las cuales podrá efectuarse la asignación específica de activos o carteras de un plan de pensiones de empleo a diferentes subplanes o colectivos integrados en éste.

Artículo 31. Designación o elección de los miembros de la comisión de control.

1. Las especificaciones del plan deberán regular el procedimiento de designación o elección de los miembros de la comisión de control del plan. 

El empresario individual promotor de un plan de empleo en el que pueda figurar como partícipe será titular de derechos políticos y de representación en la comisión de control por su condición de promotor, no siendo designable, elegible o elector en el ámbito de la representación de los partícipes o beneficiarios. 

2. En los planes de pensiones del sistema de empleo podrán establecerse procedimientos de designación directa de los miembros de la comisión de control por parte de la comisión negociadora del convenio, y/o designación de los representantes de los partícipes y beneficiarios por acuerdo de la mayoría de los representantes de los trabajadores en la empresa. 

Cuando se prevea la designación por la comisión negociadora del convenio, cada parte designará, respectivamente, a los miembros de la comisión de control representantes del promotor, y a los miembros representantes de partícipes y beneficiarios. 

La designación de los miembros de la comisión de control o de los representantes de partícipes y beneficiarios en ésta podrá coincidir con todos o parte de los componentes de la comisión negociadora o, en su caso, de los representantes de los trabajadores en la empresa con independencia de que sean o no partícipes. 

Las designaciones directas de los miembros de la comisión de control podrán ser revocadas en cualquier momento por las partes respectivas, que designarán los sustitutos. 

En caso de designación efectuada por la comisión negociadora del convenio, ésta podrá acordar que las renovaciones o revocación de los miembros de la comisión de control se realicen, en su caso, por las partes respectivas en la comisión de seguimiento del convenio. 

Si así lo acuerda la comisión negociadora del convenio o lo prevén las especificaciones, los miembros de la comisión de control designados por la misma como representantes de los partícipes y beneficiarios, podrán ser renovados o revocados posteriormente por la mayoría de los representantes de los trabajadores en la empresa. 

3. A falta de designación directa prevista en el apartado anterior, la elección de los representantes de los partícipes y beneficiarios se realizará mediante proceso electoral conforme a los siguientes criterios: 

a) Serán elegibles los partícipes del plan, si bien las especificaciones podrán excluir de la condición de elegible a los partícipes en suspenso por extinción o suspensión de la relación laboral con el promotor. 

Los beneficiarios serán elegibles siempre que, conforme a las especificaciones, les corresponda una representación específica en la comisión de control. 

En el caso de que la representación de los beneficiarios venga atribuida a la representación de los partícipes, los beneficiarios serán elegibles salvo que las especificaciones les excluyan de tal condición o la condicionen a que alcancen el número o porcentaje del colectivo total previsto en aquéllas a tal efecto. 

Los sindicatos de trabajadores legalmente constituidos tendrán derecho a presentar candidatos partícipes y, en su caso, candidatos beneficiarios. 

Las candidaturas deberán estar avaladas por sindicatos o por la firma de un porcentaje de integrantes del correspondiente colegio electoral fijado en especificaciones, que no podrá ser inferior al 10 por ciento. 

b) Serán electores todos los partícipes del plan con independencia de que realicen o no aportaciones, siempre que mantengan sus derechos consolidados en el plan. 

Los beneficiarios serán electores cuando, de acuerdo a las especificaciones, les corresponda una representación específica en la comisión de control. En tal caso, se podrá formar un colegio de partícipes y otro de beneficiarios para la elección de los respectivos representantes. 

En el supuesto de que la representación de los beneficiarios esté atribuida a los representantes de los partícipes, los beneficiarios también podrán ser electores si así se prevé en las especificaciones, cualquiera que sea su número o cuando alcancen el número o porcentaje del colectivo total del plan previsto en dichas especificaciones a tal efecto. En tales casos, los beneficiarios serán electores en iguales condiciones que los partícipes para la elección de la representación conjunta de ambos colectivos en la comisión de control. 

Cuando se haya previsto la representación específica en la comisión de control de cada uno de los subplanes articulados en el plan, se formarán los respectivos colegios de los colectivos adscritos a cada subplan, para la elección de los representantes específicos de cada subplan conforme a lo previsto en los párrafos anteriores. 

c) El sistema de voto para la elección de representantes de los partícipes y beneficiarios en la comisión de control del plan se ajustará a lo previsto en las especificaciones. 

El voto será libre, personal, directo y secreto, pudiendo establecerse en las especificaciones diferentes sistemas o mecanismos de emisión del voto, incluido el voto por correo. 

En los procesos de elección de los miembros de la comisión de control del plan, en ningún caso el voto podrá 
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ponderarse por los derechos económicos atribuibles a cada elector o a sus colegios o colectivos. 

En el supuesto regulado en este párrafo c), el promotor podrá designar y revocar a sus representantes en la comisión de control en cualquier momento, mediante comunicación dirigida a la comisión de control. 

4. No podrán ser miembros de la comisión de control de un plan de pensiones de empleo las personas físicas que ostenten, directa o indirectamente, una participación en una entidad gestora de fondos de pensiones superior al cinco por ciento del capital social desembolsado de esa entidad. 

Los miembros de una comisión de control de un plan de empleo no podrán adquirir derechos ni acciones de la entidad gestora de su fondo de pensiones durante el desempeño de su cargo en tal comisión. De mediar esa adquisición, procederá su cese como miembro de aquella comisión de control. 


xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx


El fondo de pensiones de Telefónica estudia segmentar su inversión en dos sub planes

Publicado el 28-06-2009, por Elisa del Pozo 
El fondo de pensiones de los empleados de Telefónica estudia la posibilidad de segmentar sus inversiones y crear dos sub planes con perfiles diferentes, adaptados a los partícipes en función de su edad, según explica el plan en su última comunicación informativa a sus partícipes.

Esta iniciativa responde, entre otras cosas, a las reivindicaciones realizadas por el colectivo de jubilados del plan de pensiones de Telefónica que han pedido a la Dirección General de Seguros y Pensiones que modifique la legislación para obligar a los planes de pensiones de empleo a constituir sub planes con inversiones diferenciadas a las que puedan adscribirse libremente los partícipes y beneficiarios.

El fondo de Telefónica, con un patrimonio de 3.083 millones, es el segundo mayor tras el de La Caixa. Cuenta con 42.758 partícipes (de los que 13.976 son prejubilados) y 14.986 beneficiarios ya jubilados. Estos últimos son los más perjudicados por las pérdidas encajadas por el plan desde el estallido de la crisis, ya que están cobrando una prestación del plan y no cuentan con ningún margen temporal para recuperar lo perdido con la subida de los mercados. El plan acumulaba a finales de marzo pasado una pérdida del 25,37% entre marzo pasado y el mismo mes de 2008 y del 1,62% este año.

La comisión de control del plan de Telefónica afirma en su último documento informativo que está trabajando y analizando "la bondad del sistema de cestas o sub planes, en la medida que puedan aportar mayor estabilidad a la prestación de nuestros beneficiarios", pero al mismo tiempo afirma que "aunque teóricamente parece una de las mejores 
opciones para luchar contra la volatilidad, genera dudas en su implementación y funcionamiento".

Los jubilados de Telefónica proponen el modelo del Fondo de Reserva de la Seguridad Social

La normativa permite que los planes de pensiones de empleo tengan dos cestas con perfiles inversores distintos, aunque no deja al criterio del partícipe el salto de una cartera a otra, sino que este movimiento está regulado y se realiza de forma paulatina. De momento, ningún plan ha optado por esta modalidad.

El documento remitido por la Confederación Estatal de Asociaciones y Federaciones de prejubilados y jubilados de Telefónica al director general de Seguros, Ricardo Lozano, reivindica varias modificaciones legales. Entre ellas proponen que se regulen estas inversiones para proteger los ahorros de los trabajadores y afirman que un modelo a seguir podría ser la estrategia del Fondo de Reserva de la Seguridad Social, cuyos activos son todos de carácter conservador.

Seguros y Pensiones afirma en su respuesta a estas reivindicaciones que la petición de implantar el modelo de varias carteras de inversión en los planes de empleo ha sido rechazada reiteradamente por los sindicatos por considerar que entraña más inconvenientes que ventajas. Las comisiones de control de los planes están formadas por representantes de las empresas y de los sindicatos y, generalmente, las decisiones de calado deben contar con el voto favorable de ambas partes.
Seguros alega que los traspasos entre cestas de un mismo plan pueden aumentar los costes

Seguros y Pensiones responde a la Confederación de Jubilados de Telefónica que hay que tener en cuenta que los planes de empleo son productos colectivos con un interés común y que otorgar libertad total de traspasos “puede aumentar sus costes, reducir las ventajas de las economías de escala e impedir la realización de inversiones a largo plazo que aporten estabilidad al sistema”.

Desde los sindicatos se mantiene que la vía de la lucha contra la volatilidad en las prestaciones no pasa por la implantación de las cestas sino más bien por potenciar las prestaciones en forma de renta, pues al ampliarse el periodo de cobro se reduce significativamente el efecto de las caídas puntuales. Representantes de los sindicatos en la comisión de control del plan de Telefónica comparten estos argumentos.

La opción de los sindicatos para mitigar la volatilidad pasa por su reivindicación ante la Administración para que permita a los planes de empleo valorar su cartera de inversión de renta fija a vencimiento y no a precio de mercado como ocurre en la actualidad.

Restricciones para los pagos de los planes a los parados de larga duración
      
 Los jubilados del fondo de pensiones de Telefónica reivindican en su escrito a Seguros que los reglamentos internos de los planes de pensiones de empleo se ajusten estrictamente a la norma que permitirá a los parados de larga duración rescatar anticipadamente su plan de pensiones. De esta forma, añaden, se evitaría la exigencia de condiciones adicionales, como ocurre en el plan de Telefónica en el que es necesario además que el parado no perciba otros tipos de indemnizaciones o rentas pactadas con la empresa.
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El Gobierno tiene pendiente la publicación de un real decreto que permitirá el cobro anticipado de los planes de pensiones a los partícipes en paro.

Seguros en su contestación afirma que "es razonable que las comisiones de control de los planes de empleo tengan cierta capacidad de valorar y matizar” los casos en los que se puede materializar un cobro anticipado “para conjugarla con el interés de todo el colectivo".

La asociación de jubilados pide también que se eliminen las restricciones que tienen los beneficiarios para trasladar su ahorro a otro plan, reivindicación que no cuenta con el apoyo de Seguros. Lo que este departamento parece ver con buenos ojos es la petición de esta Confederación para incentivar las prestaciones de los planes como renta, y afirma que la tendrá en cuenta en el estudio de futuras reformas.

CONFEDERACIÓN ESTATAL DE ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE PREJUBILADOS Y JUBILADOS DE TELEFÓNICA. CONFEDETEL

SOLICITUD DE COMPARECENCIA ANTE LA COMISIÓN NO PERMANENTE DEL PACTO DE TOLEDO

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN

Sr. Juan Morano Masa

PROPUESTAS QUE TRATAN DE RESOLVER UN TRATO INJUSTO A JUBILADOS MUTUALISTAS Y PREJUBILADOS NO MUTUALISTAS

La Ley 40/2007, contempla, en su disposición adicional cuarta la Mejora de las pensiones de jubilación anticipada causadas con anterioridad a 1 de Enero del 2002, compensando a los trabajadores mutualistas que se jubilaron con anterioridad al 1 de Enero del 2002, con determinadas cantidades, dependiendo de la edad que tenían cuando se jubilaron. Esta norma supone, de hecho, el reconocimiento de una situación injusta.
La injusticia radicaba en que, trabajadores jubilados, muchos de ellos con 40 o más años de cotización, tuvieron que soportar irremisiblemente una penalización del 40% en su pensión de jubilación, mientras que, a partir de la promulgación de la Ley 35/2002, un trabajador que reuniera los requisitos de dicha Ley, con 61 años, sufría en su pensión una penalización sensiblemente más liviana por cada año que anticipó su jubilación.

La Ley 40/2007 trató de reparar este lacerante agravio entre trabajadores jubilados anticipadamente antes del 1 de Enero del 2002 y aquellos que pudieron acogerse a la Ley 35/2002.

La Ley 40/2007 subsana parcialmente, con su Disposición adicional cuarta, la injusticia en que incurrió la Ley 35/2002, pero ignora a los trabajadores mutualistas que, con 35 o más años cotizados (la mayoría con más de 40), proceden de ceses laborales pactados en acuerdos colectivos o en contratos individuales de prejubilación y que no tuvieron otra opción que jubilarse a los 60 años, con una penalización del 40% de su pensión y sin que se les reconociera ni incluyera en la posterior Ley 40/2007.

Todos estos trabajadores, mutualistas, provienen de empresas que les prejubilaron con el único fin de reducir sus plantillas para adaptarlas a lo que consideraban sus necesidades, y por tanto, todas estas prejubilaciones, sin distinción, no tuvieron, ni tienen, carácter voluntario para los trabajadores. Esta es una realidad que necesita un debate político del que no se puede huir indefinidamente.

El artículo 161 bis de la Ley 40/2007 contempla, bajo unas determinadas condiciones, la posibilidad de que trabajadores procedentes de acuerdo colectivo o contrato individual de prejubilación, puedan acogerse a la jubilación anticipada y a coeficientes reductores más favorables.

Es necesario, por tanto, un acto de justicia mediante el cual a todos estos pensionistas, penalizados con el 40%, les sean reconocidos los coeficientes reductores correspondientes a los años cotizados, según la nueva ley.

Por otra parte, al colectivo de prejubilados no mutualistas, que lo hicieron por acuerdo colectivo o contrato individual de prejubilación, no se les concede la jubilación anticipada, según estipula el artículo 161 bis de la LGSS, excusándose el INSS en que esta nueva figura precisa de desarrollo reglamentario. Mientras, la aplicación de la Ley queda en suspenso. Este modo de proceder es tanto como afirmar que la eficacia de una norma que emana del Legislativo estaría supeditada a lo que determine el Ejecutivo, en donde reside la potestad reglamentaria, tergiversando el esquema sobre el que se asienta el ordenamiento jurídico.

La reparación de esta situación se dirime actualmente ante los juzgados, donde todas las reclamaciones presentadas han sido falladas a favor de los demandantes.

Pero la adversidad no termina aquí. El artículo 161 bis citado, exige una condición económica para poder acceder a la jubilación anticipada por acuerdo colectivo o por contrato individual de prejubilación. Esta condición favorece a quien más percibe de abono empresarial y a quien no tuvo cargas familiares en el momento de la prejubilación. Una doble discriminación que convierte el requisito económico en un auténtico disparate a través del cual se otorga el derecho a quien justifica percibir un mayor nivel de renta.

Por todo lo anterior, proponemos actuaciones legislativas con el fin de contribuir a remover los impedimentos que malogran un justo acceso a la jubilación anticipada de todos los trabajadores mutualistas, en igualdad de condiciones y con aplicación de los mismos coeficientes reductores que ampara a los jubilados anticipados la Ley 35/2002 y la disposición adicional cuarta de la 40/2007 y también facilitar una aplicación justa y coherente del artículo 161 bis de la LGSS, para aquellos prejubilados que lo fueron por acuerdo colectivo o contrato individual de prejubilación.

Solicitamos de su Señoría la posibilidad de comparecer ante la Comisión no Permanente del pacto de Toledo con el objeto de dar a conocer esta anómala situación.



El lobby neoliberal del PP boicotea a España en EEUU

Un informe contra el sector de las renovables distancia a Obama del modelo español y amenaza contratos multimillonarios
El lobby liberal del PP que boicotea a España. - PÚBLICO 
PERE RUSIÑOL - MADRID - 19/07/2009 08:00

La campaña más organizada y dura contra España en el exterior no procede esta vez de Rusia, que el mundo conservador solía considerar culpable. Procede precisamente del corazón de este mundo conservador español: el lobby más liberal del Partido Popular (PP), con conexiones directas con José María Aznar y Esperanza Aguirre, boicotea en EEUU las esperanzas del Gobierno de José Luis Rodríguez Zapatero por convertirse en referente verde de la Administración Obama.

Un estudio contra el sector español de renovables ha tenido gran eco

El mayor daño colateral de esta campaña política alimentada por el PP lo sufre el sector español de la energía renovable, que partía en situación de ventaja para beneficiarse del gigantesco plan de estímulo para cambiar el modelo energético de EEUU, cifrado en 600.000 millones de dólares. De ellos, casi 100.000 irán a impulsar las inversiones en energías renovables.

Tras el hito de que Obama citara a España como modelo en renovables, en febrero, Gabriel Calzada, un economista de 37 años protegido por Aznar y Aguirre y vinculado al lobby petrolero que lidera Exxon Mobil, elaboró a toda prisa un informe en inglés, destinado al consumo estadounidense, para demostrar que el modelo español es catastrófico. 

El estudio, con membrete de la Universidad Rey Juan Carlos, pero elaborado por tres activistas del Instituto Juan de Mariana, fuerza de choque ultra liberal en la órbita del PP, se benefició de toda la red de contactos cultivado por Aznar institutos vinculados a FAES, medios del grupo News Corp y lobbies republicano y petrolero y ha tenido un gran impacto en EEUU: más de 300 medios internacionales se han hecho eco de sus conclusiones y aún hoy no ha cesado el goteo, que martillea la imagen de España y las expectativas de negocio de las empresas.

Negacionismo climático

En su gira por EEUU, en mayo, Calzada, que lidera en España el grupo negacionista del cambio climático, llegó a culpar a las energías renovables del estallido de la "burbuja española". Su mensaje: EEUU no tiene nada que aprender de España. "Es muy difícil comprender que EEUU quiera aprender cómo crear empleo de un país como España", afirmó en Fox News entre risotadas del presentador, Glenn Beck, que se burló de España y de Zapatero durante toda la entrevista.

Un protegido de Aznar, Aguirre y Losantos elaboró el documento

El informe, cuya repercusión aquí ha sido nula excepto en el universo mediático de Federico Jiménez Losantos y Pedro J. Ramírez, sostiene que cada empleo creado en renovables destruye 2,2 puestos de trabajos en otros sectores. El documento ha sido contestado por los expertos salvo los adscritos al campo negacionista, pero ha tenido efectos devastadores hasta el punto de que obligó al portavoz de Obama a pronunciarse.

Destruir la marca España

"Se trata de destruir la imagen de España como posible modelo y asociar las energías renovables al paro. La marca España como modelo verde ha quedado muy tocada. Obama ya no utiliza más a España como referente", explica un consultor medioambiental de EEUU con muy buenos contactos en Washington.

El efecto es tan devastador que obligó a la Secretaría de Estado sobre el Cambio Climático a redactar un contra informe y remitirlo al Congreso estadounidense. La Fundación Ideas, del PSOE, también trató de contrarrestar su incidencia a través del Center for American Progress (CAP), think tank próximo a los demócratas.

Los esfuerzos del Gobierno saben sin embargo a poco a la Asociación de Productores de Energías Renovables (APPA), que reclama a Industria mayor apoyo. "La mejor respuesta sería un gran plan de renovables, pero no lo vemos", apunta Javier García Breva, uno de sus directivos, muy dolido con el informe difundido en EEUU: "Hemos creado una industria nacional con tecnología propia y ahora se daña su imagen. El informe perjudica mucho los intereses de la industria española y nuestra posición de liderazgo mundial". 

"Se ha perjudicado mucho a la industria española", lamenta la patronal

Pese a que el PP y la derecha española fijan entre sus prioridades teóricas el apoyo a las empresas y aspiran a la mejor relación posible entre Washingtony Madrid, detrás de la agresiva campaña en EEUU contra la imagen de España y de las empresas renovables está un lobby ultra liberal alimentado por el PP y atrincherado en el Instituto Juan de 
Mariana, dirigido por Calzada, con conexiones directas con Aguirre, Aznar y Federico Jiménez Losantos. Ni Calzada ni nadie del Juan de Mariana han querido contestar a las preguntas de Público.

Pese a que el informe anti-renovables, de 51 páginas, fue redactado por tres activistas de este Instituto Gabriel Calzada, director, Raquel Merino y Juan Ramón Rallo, para ganar respetabilidad fue lanzado en EEUU con el membrete de la Universidad Rey Juan Carlos, que da al Juan de Mariana un trato preferente bajo la protección del catedrático Jesús Huerta de Soto, ultra liberal de la "escuela austriaca" y colaborador de FAES, la fundación presidida por Aznar.

Fuentes de la Universidad esgrimen la libertad de cátedra para desentenderse del documento, pero no explican por qué se autorizó su difusión con membrete de la Universidad Rey Juan Carlos en la portada y todas las páginas interiores, pese a que se trata únicamente de profesores asociados y sólo pueden utilizar membrete los titulares. No es lo mismo irrumpir en EEUU como activistas del Instituto Juan de Mariana que bajo el paraguas de la universidad que además lleva el nombre del jefe del Estado.

El estudio circuló con membrete de la Universidad Rey Juan Carlos

La sintonía de la Rey Juan Carlos con el Instituto ultra liberal va mucho más allá: lo ha acogido como centro adscrito, ampara dentro de su programa oficial los cursos de 
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verano que organiza, beca a los alumnos y canaliza la generosa subvención específica que le otorga, en tanto que centro adscrito, el Gobierno de Aguirre: 201.398 euros para 2009

El Gobierno regional colabora directamente con el grupo. La propia Aguirre hizo una intervención en su acto de fundación, en 2005, en un debate para desacreditar el Protocolo de Kioto, y sus consejeros son habituales en la escuela de verano del Juan de Mariana: el año pasado fue ponente Javier Fernández-Lasquetti. Este año lo será Juan José Güemes. 

Además, el grupo mediático más afín a Aguirre, nucleado alrededor de Libertad Digital y Federico Jiménez Losantos, al que la presidenta acaba de conceder una licencia de radio para facilitarle la salida de la COPE, tiene en nómina a varios dirigentes del Juan de Mariana y publica sus tribunas.

Por su parte, la conexión entre Calzada y el ex presidente José María Aznar es directa y múltiple. Calzada es colaborador habitual de FAES y en el pasado estuvo tan activo en su grupo de trabajo sobre cambio climático y energía que es en parte responsable del coqueteo con el negacionismo de Aznar, que en enero incluso anunció su intención de acompañar a Calzada a la cumbre escéptica de Nueva York, aunque finalmente se echó atrás.

Obama ha dejado de citar a España como modelo a seguir

La FAES ha movilizado a su red en EEUU para dar al informe de Calzada la máxima resonancia. Su centro de referencia en Washington es la Heritage Foundation guardián de las esencias conservadoras y muy vinculado a los republicanos, que ha promovido el documento en su tupida red y organizó un gran acto público en Washington con Calzada.

El grupo News Corp., que tiene a Aznar como consejero, desempeñó el papel de lanzar el informe en el debate mediático estadounidense, lo que arrastró a todos los grandes medios. Fox News entrevistó a Calzada en uno de sus programas estrella y The Wall Street Journal le dedicó encendidos elogios editoriales, aunque el periodista que redactó la pieza informativa dejó claro en el texto su escepticismo.

La Universidad Francisco Marroquín, en Guatemala, el templo académico neoliberal de Centroamérica, es otro punto de conexión entre Calzada y Aznar. La Universidad es socio de FAES y referente del Instituto Juan de Mariana, que ha concedido su máxima distinción a su fundador, Manuel Ayau. Calzada colabora estrechamente con la universidad, al igual que Aznar, que recibió el honoris causa de esta institución en 2006. 

Exabruptos y burlas contra España en Fox 

5 DE MAYO: Extractos de la entrevista a Calzada: 

GLENN BECK (Fox): "¿Quién es nuestro salvador? Miremos a España". "“La única lógica que se ve [en el modelo español] es que tienes tanta inteligencia como una caja de piedras o intentas esclavizar". "Su estudio muestra que el trabajo verde es una pesadilla" 

GABRIEL CALZADA: "Es difícil comprender que un país como EEUU quiera aprender cómo crear empleos de un país como España".




La pensión media de jubilación se situó en julio en 854,96 euros al mes, un 4,9% más

	Hora: 09:04      Fuente : Europa Press 
	     


MADRID, 23 (EUROPA PRESS) 

La pensión media de jubilación alcanzó en julio los 854,96 euros mensuales, lo que supone un 4,9% más respecto al mismo mes de 2008, según datos hechos públicos hoy por el Ministerio de Trabajo e Inmigración.

La pensión media del sistema, que comprende las distintas clases de pensión (jubilación, incapacidad permanente, viudedad, orfandad y a favor de familiares), se situó en 754,80 euros al mes, lo que supone un aumento interanual del 4,8%.

En concreto, la pensión media por viudedad se situó en julio en 554,22 euros, un 4,7% más, mientras que la de incapacidad permanente alcanzó una cuantía media de 832,59 euros mensuales, con un incremento del 3,8%. 

Por su parte, la pensión media de orfandad ascendió a 340,25 euros mensuales, un 4,6% más, mientras que la de favor de familiares se situó en 447,23 euros al mes, un 4,4% más. 

En julio, el número de pensiones contributivas de la Seguridad Social alcanzó la cifra de 8.539.722, lo que representa un crecimiento del 1,7% respecto al mismo mes del año anterior.

De esta cantidad, 5.044.548 pensiones fueron de jubilación (+2,2%), 2.271.042 de viudedad (+0,9%), 921.561 de incapacidad permanente (+1,2%), 264.748 de orfandad (+2%) y 37.823 de favor de familiares (-0,1%).

Para abonar estas prestaciones, la Seguridad Social destinó un total de 6.445,7 millones de euros (+6,6%), de los que 4.312,8 millones correspondieron a la nómina mensual de las pensiones de jubilación (+7,2%); 1.258,6 millones a pensiones de viudedad (+5,7%); 767,2 millones a incapacidad permanente (+5%); 90,08 millones a orfandad (+6,6%); y 16,9 millones a favor de familiares (+4,3%).

GALICIA TIENE LA PENSIÓN MEDIA MÁS BAJA.
Por comunidades autónomas, siete de ellas, más Ceuta, superaron en julio la pensión media nacional, establecida en 754,80 euros al mes. País Vasco, Asturias y Madrid registraron las pensiones medias más elevadas, con 939,32 euros, 904,25 euros y 893,60 euros mensuales, respectivamente.

Les siguieron Navarra (851,07 euros mensuales), Ceuta (813,53 euros), Cantabria (785,20 euros), Aragón (781,33 euros), Cataluña (778,52 euros), Melilla (748,65 euros), Castilla y León (732,09 euros), La Rioja (719,98 euros), Canarias (708,68 euros), Castilla-La Mancha (703,12 euros), Andalucía (694,04 euros), Comunidad Valenciana (691,76 euros) y Baleares (684,60 euros).

Cierran la tabla, con las pensiones menos cuantiosas, Murcia, con una pensión media de 665,28 euros mensuales; Extremadura, con 642,73 euros, y Galicia, con 630,55 euros al mes.

Dimos mucho. 


Reivindicamos lo justo





BOLETIN 1515, Nuevas Sentencias Favorables


El Tribunal Superior de Justicia de Castilla y León en sentencia del día 4 marzo y el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en sentencia del pasado 16 de abril, se han vuelto a pronunciar de forma favorable a nuestros intereses, permitiendo la jubilación anticipada anulando las resoluciones del INSS.


Con estas, ya son tres las sentencias favorables de Tribunales Superiores de Justicia, y más de 100 en los juzgados de primera instancia, a pesar de ello, el INSS, continúa denegándolas.


Esperemos que alguien les haga cambiar de opinión, ¿será mucho pedir?








El lobby neoliberal del PP boicotea a España en EEUU


Si alguna luz de esperanza brillaba en medio del desplome económico, era el sector de las Energías renovables. En cuestión de 2 años nos habíamos convertido en líderes mundiales en Fotovoltaica, y la tercera potencia mundial en potencia eólica instalada (tras USA y Alemania).�      Y lo mejor era que ello había sido posible con tecnología propia, hasta convertirnos en un ejemplo mundial, citado por el mismísimo presidente Obama.�      Precisamente era en USA donde este floreciente y novedoso sector tenía fundadas esperanzas de crecer internacionalmente, seguros de participar destacadamente en las multimillonarias inversiones que Obama piensa realizar en renovables.�      Resulta escalofriante ver hasta donde se atreve a llegar el PP en su intento absurdo y desesperado de hundir a su adversario político:�      Utilizando fraudulentamente el membrete de la Universidad rey Juan Carlos y aprovechando los contactos obtenidos por la FAES de José Mª Aznar, han difundido un supuesto Informe en que afirman que el modelo español de energías renovables resulta catastrófico y que destruye empleo.�      Y parecen haber conseguido su objetivo, pues las repercusiones del  malintencionado informe�ya han saltado a los grandes medios americanos, y Obama ha dejado de utilizar a España como referente.�      Posiblemente un filón de entrada de divisas (400 millones de dólares espera recibir 	Endesa-ver página 11)  y creación de empleo  cualificado haya sido  "patrióticamente"  saboteado por estos energúmenos de la "España una, grande y libre".  ¿Quién se pueden beneficiar?.  Parece claro: Los amigos tejanos de Aznar y ¿y la energía nuclear?


Y luego van de patriotas.


Leed el artículo (página 10 y 11) y juzgar vosotros mismos. �











SE INFORMA QUE:


Por algún error en general no imputable a los afectados, un número indeterminado de aquellos que tienen suscrito el Convenio Especial con la Seguridad Social, desde el mes de mayo/junio han dejado de recibir el ingreso que hace Telefónica.


Telefónica mandó una carta a los interesados comunicándoles que aportaran información conforme habían suscrito el Convenio Especial. 


Los que lo hayan resuelto ya no tiene que hacer nada más.


Si algún afectado no ha recibido dicha carta o no ha llamado a T-gestiona no cobrará hasta que lo haga.


En este caso llamar al 900 123 008 para aclarar su situación.








Firmado el Convenio de Colaboración con ATAM.


A partir de setiembre una vez se haya producido la primera reunión se informará de los acuerdos que se adopten en cuanto a posibles facilidades para volver a incorporarse a ATAM los que se dieron de baja hace tiempo. Amen de otras informaciones de interés que puedan plantearse.











Telefónica recibirá 26 millones del Ministerio de Sanidad por la compensación de asistencia a sus empleados


Telefónica,  Ministerio Sanidad,  subvenciones,  empleados


Ep - 22/05/2009 17:27h


El Consejo de Ministros ha autorizado hoy la aplicación de un fondo de contingencia por valor de 26,617 millones de euros como pago a Telefónica por compensación de la asistencia sanitaria prestada a sus empleados en 2002.


En concreto, el Gobierno ha autorizado la concesión del fondo de contingencia por importe de 26,617 millones de euros para la concesión de un crédito extraordinario en el Ministerio de Sanidad y Política Social con el fin de cumplir una sentencia del Tribunal Supremo dictada en 2008.


Según esta sentencia, el Ministerio deberá compensar al operador por la asistencia médica prestada a los trabajadores durante el ejercicio 2002, así como por los intereses que se devengan hasta el cumplimiento efectivo de la sentencia.











Sobre reclamaciones de doble fiscalidad: Consulta al Col-lectiu Ronda:


¿Al cabo de cuánto tiempo sin respuesta por parte de Hacienda se  considera que existe silencio Administrativo?� De existir silencio administrativo, ¿se considera denegada la reclamación?� A partir de ese momento, ¿qué tiempo hay para hacer la reclamación económico administrativa?� Antes parece ser que eran 6 meses y un mes respectivamente, pero pudieran haber cambiado recientemente las normas.


RESPUESTA


      La respuesta a la solicitud de ingresos indebidos se considera desestimada  si la Administración no responde en un plazo de seis meses.


      En principio, desde ese momento, hay un mes para interponer el correspondiente recurso.�      Ahora bien, la Administración está siempre obligada a resolver; de hecho,  suele incumplir los plazos y resolver más tarde. Por este motivo, mientras  no haya resolución expresa por parte de la Administración, se permite al interesado que recurra, a pesar de que haya transcurrido más de un mes desde  la fecha en que se consideraba que se había denegado la petición por silencio administrativo.�      Otro caso es cuando la Administración resuelve expresamente. Desde la  fecha de notificación, es imprescindible cumplir los plazos fijados por la legislación.�      Todo esto en términos generales, sin tener en cuenta supuestos  especiales.�� 

















Iberdrola espera recibir al menos 400 millones de dólares del gobierno de Estados Unidos 


13 de julio de 2009


La filial "verde" de la compañía eléctrica española –Iberdrola Renovables– ha difundido una nota de prensa, con fecha de doce de julio, en la que asegura que "espera percibir entre 400 y 500 millones de dólares en ayudas del gobierno de Estados Unidos en los próximos meses". La compañía –añade la nota– "prevé que unos 850 MW [suyos] entrarán en operación comercial este año en Estados Unidos y, por lo tanto, podrán optar a estas ayudas".


El Departamento del Tesoro de Estados Unidos anunció la semana pasada que destinará como mínimo unos 3.000 millones de dólares en ayudas a la promoción de proyectos de energías renovables. Iberdrola Renovables, que prevé poner en marcha y que entren en operación comercial unos 850 MW eólicos este año, ha asegurado a través de un comunicado de prensa, que podría lograr entre 400 y 500 millones de dólares en ayudas del Tesoro en los próximos meses. Las ayudas, añade la nota de Iberdrola, se reinvertirán "íntegramente en Estados Unidos".


El programa de ayudas, previsto en la Ley de Estímulo a la Economía promulgada por Barack Obama, proveerá “pagos directos en vez de créditos fiscales en apoyo de unas 5.000 instalaciones de biomasa, solar, eólica y otros tipos de energías renovables”, según el Departamento del Tesoro. La noticia es "positiva" para el sector de las energías renovables –asegura Iberdrola–, "ya que supone la mejor alternativa posible a los créditos fiscales a la producción o  PTCs (Production Tax Credits)". 


El ITC (Investment Tax Credit) supone la ayuda directa sobre el 30% de la inversión (cubre aproximadamente el 95% del coste del parque eólico) y su cobro se produce en caja a los 60 días del inicio de comercialización del parque. El Departamento del Tesoro ha anunciado que empezará a aceptar las peticiones de las empresas a partir del uno de agosto. 


Iberdrola Renovables está presente en una veintena de estados de la Unión con una capacidad instalada total de 3.104 MW, el 31% del total de la empresa en el mundo (el dato es de finales del primer semestre de 2009). La potencia instalada total de la compañía en el mundo era de 10.003 MW el pasado treinta de junio. La eléctrica española está presente en Estados Unidos desde 2006 y ha invertido más de 2.000 millones de dólares en el país.


Paralelamente, el Congreso de los Estados Unidos está tramitando una nueva Ley de la Energía que podría incluir cuotas obligatorias de producción renovable (Renewable Portfolio Standards) a nivel nacional. Por su parte, la American Wind Energy Association, que ha felicitado a la administración Obama por su decisión, ha denunciado sin embargo la "reducida eficacia" de los PTC desde finales de 2008, a la par que da la bienvenida a las ayudas como una sustitución temporal a estos créditos fiscales. “Creemos que estas ayudas volverán a colocar nuestra industria en la senda correcta”, dice AWEA en un comunicado. 











Una Asociación fuerte es la mejor defensa de tus intereses





¡¡ASOCIA!!





ACERCA DE LA SOLICITUD DE ELECCIONES A LA COMISIÓN DE CONTROL


Boletín 64, página 1


Se informa


En relación al gran número de cartas que estamos recibiendo en la OAP, muchas de las cuales comparten varios textos estandarizados, con independencia de que a algunos de sus puntos se contesta con información que contiene este boletín, hemos de manifestar desde la Comisión de Control lo siguiente:


Respecto al sistema de designación de los representantes de partícipes y beneficiarios hemos de señalar que el actual sistema, designación directa por el Comité Intercentros de TESA, está determinado de acuerdo con la legislación vigente y a nuestro Reglamento. Por tanto la convocatoria o no de elecciones es una decisión de la Comisión de Negociación Colectiva de TESA.








Ya somos 246. soci@s, pero todavía falta tu compañer@, o amig@.


¡¡A QUE ESPERAS PARA ASOCIARL@!!
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1.- No se puede opinar consistentemente que los más jóvenes tengan mayor preferencia hacia la renta variable. La experiencia demuestra que los partícipes que tienen un patrimonio mayor, los de mayor edad, son los que tienen mayor porcentaje en renta variable. Además se observa que el 40 % del patrimonio y de los partícipes de los fondos españoles están en carteras de Renta fija mixta.


2.- La experiencia internacional demuestra que las cestas no suponen en cualquier caso una prestación superior contra la idea intuitiva y la conclusión de algunos estudios. En caso de que se decida un sistema de cestas, el número de saltos debe ser elevado y con movimientos de derechos consolidados reducidos.


3.- Es difícil la instrumentación del sistema. Establecer cuál es la edad, el porcentaje de reasignación gradual y la cartera adecuada, recae sobre la Comisión de Control que necesariamente tendrá que solicitar asesoramiento, realizando estudios actuariales e hipótesis de rentabilidad sobre las necesidades del colectivo en particular, además de los que ya se hayan realizado para el colectivo en general.


4.- Diferencias de rentabilidad entre participes pertenecientes a un mismo colectivo en función de la edad y proximidad a la jubilación. En momentos de alta rentabilidad el colectivo integrado dentro del subplan sin riesgo no entendería no poder optar por una mayor rentabilidad, pues su incorporación al plan no se ha producido en base a su aversión al riesgo si no por la pertenencia a un colectivo, ser trabajador de una empresa.


En definitiva, a la hora de valorar la implementación de un sistema como este hay que tener en cuenta que el objetivo del plan no es otro que el de pagar prestaciones. Es un sistema de ahorro colectivo y no de inversión. Bajo este prisma el objetivo central es la prestación final y no la rentabilidad puntual de la unidad de cuenta, que es un medio para obtener aquélla. La vía de la lucha contra la volatilidad en las prestaciones no viene por parte de la multiadscripción (cestas) sino más bien por potenciar el cobro de la prestación en forma de renta, pues al aumentarse el periodo de cobro se reduce significativamente el efecto de las caídas puntuales.


No obstante, no está fuera del entorno de nuestra Comisión de Control él seguir trabajando y analizando la bondad del sistema de cestas, en la medida que éstas puedan aportar mayor estabilidad a la prestación de nuestros beneficiarios, trabajando siempre en interés de nuestros partícipes y beneficiarios.











Boletín  64, subplanes


SUBPLANES O CESTAS DE INVERSIÓN DENTRO DE UN MISMO FONDO:


El Ciclo de la Vida.


Atendiendo a una demanda de cierta parte del colectivo de nuestro plan, explicamos en este artículo la configuración legal de la posibilidad de establecer subplanes (“de perfil conservador”) dentro de nuestro plan de pensiones y las ventajas e inconvenientes que conllevaría la implantación de un sistema de este tipo.


El Art. 66, letra d) del Reglamento de Planes y Fondos de Pensiones establece la posibilidad de los planes de empleo de aportación definida de articular subplanes, atendiendo a CRITERIOS DE EDAD. Las especificaciones de los planes deberán determinar la proporción de aportaciones que va a cada uno de los subplanes, la edad y la parte de reasignación gradual en función de la edad (que no podrá ser superior en cada reasignación al 20 %) de los derechos consolidados que en suma tiene el partícipe en los dos subplanes.


La responsabilidad de decidir la utilización de esta posibilidad recae en la Comisión de Control de cada plan. La pertenencia a cada uno de los subplanes y el grado de participación en los mismos no podrán ser objeto de elección personal por parte del partícipe, es decir, no es un sistema voluntario.


¿Qué nos quiere decir la norma?:


La existencia de una única política de inversión para trabajadores de distintas edades (desde 20 años hasta 60 años) y beneficiarios (incluso de más de 70 años) ha recibido críticas al entender que las necesidades de los distintos colectivos no son iguales, al estar los más jóvenes interesados en la acumulación mientras que los mayores están más pendientes de la conservación de capital que han acumulado. En este sentido, la norma prevé la posibilidad de crear dos subplanes (uno más conservador para el colectivo de más edad) y así a cada trabajador se le afunción de su edad. Es la Comisión de Control la que tiene que definir dicho porcentaje, así como las modificaciones que periódicamente se realicen. La decisión es colectiva y jamás individualizada.


Este sistema, aunque teóricamente parece una de las mejores opciones para luchar contra la volatilidad provocada por los mercados financieros, genera dudas sobre su implementación y más aún, sobre su utilidad:





	Continúa en página  5
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TELEFONOS DE INTERES


ANTARES		914179959


Associació Barcelona	608000000


Delegació  Girona	972402223


Delegació  Lleida	              649965224


Delegació Tarragona	696533716


ATAM			900502650


Col.lectiu Ronda	               932682199


Fonditel		              902120300


Montepío		915318031


Plan Pensiones	              900210666


Plan Pensiones (Fax)	915564942


Plan Vacaciones	              900351010


Pléyade Seguros 	915970977


Grupo de Mayores	972185988     T-Gestiona                        900123008


Fax T-Gestiona            915948304/06       





LA COMISION DE CONTROL ES IMPARCIAL Y TENDENCIOSA





En sus asambleas informativas y en su último Boletín, el 64, la Comisión de Control nos sigue ofreciendo sus personales y singulares versiones de cómo debe ser, por una parte, la representatividad en la Comisión y por otra parte como se debe justificar la inviabilidad de los sub planes.





Ambas cosas, creemos,  pecan de imparcialidad y son tendenciosas.





Ver en las páginas 2,3,4,5 y 6 un informe sobre las reuniones, el documento con los textos publicados (dentro de un recuadro) en el citado Boletín y las disposiciones legales que hacen referencia a dichos supuestos.





Una advertencia, el texto del R.D. 304/2004 “colgado” en la WEB de Pensetel no incluye la reforma de 2007 y por tanto no contiene el apartado d) en el artículo 66 del Reglamento de Planes y Fondos.





No deja de ser contradictorio que ahora, la Comisión, recurra a este nuevo apartado d) para argumentar que la edad de los partícipes no puede ser utilizado en pro de la creación de sub planes cuando se llevan ya muchos años solicitando la inclusión de los mismos. Además, el artículo 66: Adscripción de un plan de pensiones de empleo a varios fondos de pensiones, su título, no se corresponde con la existencia de sub planes dentro de un mismo plan. En nuestro caso, supongo, la aplicación de los artículos 25 y 26 bastaría para abrir la posibilidad de la inclusión de sub planes.





En cuanto a la ausencia de representación de prejubilados y beneficiarios, la despachan con una simple alusión a una parte de la legislación vigente que permite, entre otras, la designación sin elecciones; pasando la pelota a la Comisión de Negociación Colectiva como si los componentes de la Comisión de Control hubieran aterrizado allí desde otra galaxia.
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